RES. 345/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000094, Ent. N° 46/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada                           Nº 33/2016, convocada para el “Suministro, instalación y puesta en marcha de un autoclave de doble puerta de 120 L, uno de 450 L, un autoclave grande de doble puerta de 800 L, una lavadora de instrumental con ósmosis para tratamiento del agua, una lavadora de materiales por ultrasonido y una máquina cortadora de gasa”, con destino al Hospital Pasteur;

 RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 20/06/16, se presentaron las firmas: Tabiral S.A., Química Cenit S.A., Conatel S.A., H. Strattner S.R.L.  – Neomed, Emedical S.A., Bioerix S.A., Lifenir S.A.  – Quimica Medi   y Clap Laboratorios  S.R.L.;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 6/10/16, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y a informes técnicos, aconseja adjudicar los ítems 1, 2 y 3 a la firma Tabiral S.A. por un monto total de U$S 204.350.-   y a la firma Bioerix S.A. los ítems 4 y 5 por un monto total de U$S  51.200.-  CIF-Mdeo., todo impuestos incluidos y un monto total de U$S 260.158.-, y rechazar la oferta por el ítem 6 por no ajustarse a lo solicitado;

3) que consta Resolución adoptada por el Gerente Administrativo de ASSE de fecha 17/11/16 , adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y rechazando la única oferta obtenida por el ítem 6, por no ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que con fecha 29/12/2016, el Contador Delegado de ASSE, lo remite a consideración de este Tribunal, dado que por el monto supera las potestades de intervención de esa Auditoría;
CONSIDERANDO: que, si bien el monto de la contratación                           (U$S 260.158.- impuestos incluidos) excede el tope de la Licitación Abreviada, que a la fecha era de $ 7:585.000, teniendo en cuenta que la diferencia no es material, no corresponde formular observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación y cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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